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Los teléfonos que vienen 
Protección 
de Datos 
expedienta 
a Telefónica 

La desregulación del sector de las comunicaciones dibuja un nuevo panorama 
en el que la introducción de competencia beneficiará directamente al usuario 

La Agencia comwUcó 
ayer al PDNI que 
investiga ya la intención 
de la compañía de 
fucilitar a terceros 
información personal de 
sus abonados 

MAITE V ÁZQUEZ(F.PRESS) 
Madrid 

La liberalización, regla
mentada este año, del sec
tor de la telefonía ha servi
do para 'poner las pilas' a 
Telefónica. Muchas son 
Iasnovedadesqueseaveci
nan en el nuevo marco libe
ralizador, una vez que la 
competencia ha roto con el 
monopolio de la hasta hace 
poco Compañía Telefónica 
Nacional de España. 

El presidente la empre
sa, Juan Villalonga, ha de
cidido prepararse para 
afrontar los nuevos vien
tos europeos, donde el que 
más ofrezca y más barato 
acaparará el mercado. 

La consecuencia es cla
ra: la entrada de la compe
tencia en este sector bene
ficiaráal usuario. 

Más competencia 
Está prevista una revisión 
de tarifas y muchas más 
contrapartidas, entre las 
que destaca que los usua
rios hasta podrán elegir su 
número de teléfono. 

De momento, el Gobier
no acaba de aprobar que 
los números telefónicos 
cuenten con nueve dígitos 
a partir del próximo 4 de 
abril. 

Telefónica, por su parte, 
pondrá a disposición de 
sus abonados una ventani
lla únicadeatención, cons
testador gratuito en red, 
atención personalizada, ' 
una tarjeta personal para 
créditos y descuentos, un 
teléfono móvil a precio fi
jo, tarifa por segundO, 
atención las 24 horas del 
días, más tiendas y fran
q uicias o planes de ahorro. 
Yeso JIue la competencia 
no se ha puesto en marcha. 

y es que dentro de muy. 
poco, los españoles podre
mos elegir entre el servi
cio de Telefónica, Retevi-

sión, varias empresas ede 
cable y una tercera compa
ñía de ámbito nacional to
davía por adjudicarycuya 
licencia deberá ser apro
bada por el Gobierno antes 
de marzo del próximo año. 

Una cuestión a parte son 
las tarifas que deberán re
gir en el nuevo marco de 
competencia, y cuyo deba
te aún no se ha agotado. 

El Gobierno siempre ha 
apostado por la liberaliza
ción de este sector, una de 
cuyas consecuencias -a
demás de la mejora de la ca
lidady la salida al mercado 
de nuevas prestaciones
es, apriori, lareducciónde 
las mencionadas tarifas. 

En este apartado el futu· 
ro Reglamento prevé que 
sea la Comisión del Merca
do de las Telecomuciones 
la que fije las tarifas de los 
operadores del mercado. 

Tarifas fijas 
Hasta ahora es Telefónica 
el únicooperadorquecum
pie los requisitos de tener 
una cuota de mercado su
perior al 25% y, por tanto, 

el la única empresa cuya li
~ bertad de precios se verá 
el coartadaporlanormativa. 

Madrid I Dl6.-La Agen
cia de Protección de 
Datos (APD), ha abierto 
expediente a Telefónica 
por su proyecto de facili
tar a terceros su base de 
datos de no mediar nega
tiva expresa de sus clien
tes, según informó ayer el 
secretario federal del Par· 
tido Democrático de la 
Nueva Izquierda (PDNI), 
Diego López Garrido. 

En declaraciones a 
EFE, López Garrido mos
tró su satisfacción por el 
hecho de que se haya "blo
queado" la iniciativa de 
Telefónica y explicó que 
esta misma mañana la 
Agencia de Protección de 
Datos le comunicó esta 
decisión. 

El secretario general de 
Nueva Izquierda recordó 
que su partido fue el pri
mero en dirigirse a la 
Agencia de Protección de 
Datos, al Defensor del 
Pueblo, al Fiscal General 
del Estado y al Gobierno, . 
al conocerse los planes de . 
la compañía de comu· 
nicaciones. 

POSIBIUDADES la ruptura del monopolio de la telefonía abrirá la puerta a nuevas ofertas para el consumidor. Noobstante,paraelfutu· 
La dirección de Telefó

nica reiteró ayer a D16 
que la compañía no va a 
ceder ningún dato de nin
guno de sus clientes que 
no sean su nombre direc
ción y teléfono. 

Fomento marcará las nuevas reglas del juego 
El Reglamento que prepara para el año 
próximo el Ministerio de Fomento y 
Telecomunicaciones establece las 
nuevas reglas de juego que deberán te
ner en cuenta los tres operadores, y . 
que para los usuarios suponen nuevas 
novedades y auténticas oportunida
des para mejorar sus tarifas y elegir 
los servicios que necesitan. Para el 
caso de impago de las facturas y sus· 
pensión del servicio está previsto que 
los operadores puedan cortar la linea a 
los abonados que retrasen más de un 
mes el pago del último recibo, aunque 
están obligadas a mantener el servicio 
de llamadas entrantes si el abonado sa-

tisfaceelpagodelacuotafijaporusode 
la línea. Hasta ahora, Telefónica corta 
la línea-tanto de entrada como salida 
de Ilamadas- si el abonado no paga el 
recibo a los 20 días. Sin duda una de las 
novedades más significativas será que 
los abonados podrán elegir el número 
de teléfono, una vez que a partirdel4 de 
abril próximo contará con nueve dígi
tos, ya que se incorpora de forma per· 
manente el prefijo provincial y los 
nuevos números empezarán todos por 
8. Las únicas limitaciones de esta elec
ción serán los impidementos de orden 
técnico y jurídico que tenga el propio 
operador que ofrezca el servicio. 

ro inmediato está previsto 
el establecimiento de un 
régimen de tarifas fijas, 
máximas, mínimas o suje· 
tas a límites legislados. 

GobiernoyTelefónicase 
. encuentran en estos mo
mentos negociando las ta
rifas gue entrarán en fun
cionamiento a partir del 
próximo año. 

La pretensión del Ejecu- ' 
tivo es que éstas entrarán 
en funcionamiento a par· 
tir de principios del año 
próximo, aunque los res
ponsables de la empresa 
tienen la intención de que 
se retrase la entrada en vi· 
gordela variación. 

Juan Villalonga, presi
dente de la sociedad, ha 
dirigido una carta a sus 
abonados en la que asegu
ra que Telefónica "ni ha 
cedido, ni va ceder" infor
mación que no sea de 
dominio público. 

Villalonga justifica la . 
misiva por la necesidad 
de "disipar las dudas que 
algunos medios de comu
nicación han creado 
entre nuestros clientes", 
señala el presidente. 

El Vino Blanco 
de Siempre. 
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